
CONSTRUECU S.A. 

Guayaquil, 5 de noviembre de 2014 

Señora 
MARÍA LAURA SALVATIERRA VEGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CONSTRUECU S.A., en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirla como Presidente de la Compañía por un 
período de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, a Usted le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía CONSTRUECU S.A. de manera 
individual y ejercer las atribuciones que establece el artículo Vigésimo 
Quinto del Estatuto Social. 

La compañía anónima CONSTRUECU S.A., se constituyó el 15 de abril de 
2010, mediante escritura pública autorizada por la Abogada Wendy Vera 
Ríos, Notaria Trigésima Suplente del Cantón Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de diciembre de 2012. 

De usted, muy atentamente, 

ANA 
CARLOS ZURITA PARKER 

Secretario de La Junta 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CONSTRUECU S.A. 

Guayaquil, 5 de noviembre de 2014 

favela henec 
MARÍA LAURA SALVATIERRA VEGA 
C.C. 0912520574 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSTRUECU 
S.A., a favor de MARIA LAURA SALVATIERRA VEGA, de fojas 

47.391 a 47.393, Registro de Nombramientos número 15,295, 

ORDEN: 55715 
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       Ab. Tgmy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2014 

REVISADO POR. L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.


